
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720220017000 Ordinario Arnaldo  Santander 
García

Frutecar E..A.T. 22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco Días 
Para Subsanar

08001310500720180018900 Ordinario Carlos  Ruiz Escorcia Quark Up Ltda 22/06/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día El 17 De Noviembre De 
2022 A Las 10:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebrar Laaudiencia De 
Trámite Y Juzgamiento 
Establecida En El Artículo 
80 Del Código De 
Procedimientolaboral Y De 
La Seguridad Social Cuya 
Celebración Será En 
Plataforma Virtual. 

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

c7cef8f3-3250-445b-8c95-9c43984fb285

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720160041800 Ordinario Esther Alicia Navarro De 
Varela

Ecopetrol Sa   22/06/2022 Auto Niega - 
Fraccionamiento Y Entrega 
De Depósito Judicial. 
Admite Sucesor Procesal 
Como Parte Demandante A 
La Señora Neila Varela 
Navarro. Negar Por 
Improcedente Terminación 
Por Pago Total. Concede 
Término De 15 Días A La 
Entidad Demandada.

08001310500720220016800 Ordinario Ever Enrique Suarez 
Jimenez

Coninsa Ramon H. S.A., 
Construcciones 
M.A.S.U. S.A.S

22/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Por Cinco Días 
Para Subsanar

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

c7cef8f3-3250-445b-8c95-9c43984fb285

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720190022700 Ordinario Jose De Jesus Leon 
Marenco

Proteccion Fondo De 
Pensiones Y Cesantias, 
Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

22/06/2022 Auto Decide - Tener 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A La 
Demandada Protección 
S.A. Del Auto De 
Mandamiento De Pago. 
Poner En Conocimiento A 
La Parte Demandante La 
Consignación Por 
Concepto De Costas 
Procesales. Requerir Al 
Apoderado De La Parte 
Demandante.

08001310500720220016900 Ordinario Maria Constanza 
Roldan 

Colpensiones Y Otros 
Demandados

22/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Se Admite La Demanda Y 
Se Ordena Notificar

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

c7cef8f3-3250-445b-8c95-9c43984fb285

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720180032300 Ordinario Ricardo Rafel Cervera 
Garcia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Quimic 
Internacional, Quimica 
Internacional Sa

22/06/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día El 23 De Noviembre De 
2022 A Las 8:30 A.M., 
Fecha Y Hora Para 
Celebrar Lasaudiencias 
Establecidas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
Código De Procedimiento 
Laboral Y De Laseguridad 
Social, A Través De 
Plataforma Virtual.

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

c7cef8f3-3250-445b-8c95-9c43984fb285

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720180034100 Ordinario Roberto Antonio 
Hernandez Quintero

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

22/06/2022 Auto Ordena - Incorporar 
Las Documentales 
Allegadas Por La Entidad 
Demandada Porvenir S,A. 
Relativas Al Cumplimiento 
De La Obligación. Poner 
En Conocimiento A La 
Parte Demandante A Tavés 
De Su Apoderado Judicial. 
Requerir A La Parte 
Demandante.

En la fecha jueves, 23 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DAIRO DE JESUS MARCHENA BERDUGO

Secretaría

Código de Verificación

c7cef8f3-3250-445b-8c95-9c43984fb285

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 007 Barranquilla

Estado No. Jueves, 23 De Junio De 2022De98


